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Ü¡tto.- Lo solicitud de cambio de dotos según Documento Nacionat de ldentidod, presentado por Tonia Rocío

de Lourdes Chávez Zeta; se dispone reolizar lo rectificación correspondiente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Directoral N' L68-2015-GOB.REG.PIURA-430020-L81101, de fecho 1-4 de diciembre
del año 2015, dispone Ratificar las ENCARGATURAS DE FUNCIONES, en los diversos Jefaturas y óreos,

hobiéndose incurrido en un error moteriol, en la digitoción del nombre de lo servidoro solicitonte, tal y como
lo odvierte en el documento del visto;

Que de conformidod con el ortículo 201 de lo Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

los errores moterioles o or¡tmét¡cos en los octos administrativos pueden ser rectificodos con efecto
retrooctivo, en cualquier momento, de oficio o o instoncio de los administrados, siempre que no se altere lo
sustonciql de su contenido ni el sentido de la decisión.

lll.GA,RCIA.C Que, conforme lo establecen claromente los ortículos 23e y 25e dd acotodo Reglomento, los corgos son los
puestos de trabojo o través de los cuoles los funcionorios y servidores desempeñon los funciones asignodas, lo
osignación o un cargo siempre es temporoly estó determinado por lo necesidod lnstitucionol;

Que, en atención a lo solicitado con el documento del visto y, en virtud a los normas vigentes respectivos, se
procede a proyector lo presente Resolución Dírectorol en la cual dispone reolizor lo rectificoción
correspondiente,
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De conformidod con lo Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y su reglamento aprobodo con D. S. N"
073-2002-5A, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Solud con D. S N' 023-2005-5A, D.

Leg. 276 Ley de Boses de la Correro Administrotivo y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento
mediante D.S. N' 005-90-PCM, D. Leg. 1057 que regula el régimen especiol de Contratoción

rnistrotivo de Servicios y su Reglomento oprobodo mediante D.S N" 075-2008-PCM y su modificatoria D.S

065-20LL-PCM;

tando o lo solicitodo por lo Dirección, con la visación de Io Unidad de Administroción, Asesorío Legal
lo visoción y oproboción del despacho de Dirección del E.S.ll-L HospitolExterno, Equipo de Personol,

Chulucanas, y

En uso de los otribuciones conferidos mediante Resolución Ministerial Ne 70L-2004-M|NSA, Reglomento de

Organizoción y Funciones del Hospital Chuluconos, aprobodo con Resolución Ejecutivo Regionol N" 1262-
2003/GOBIERNO REGIONAL PTURA-PR y lo R.D Ne 688-2015/GOB.REG.PtIJRA-DRSP-OEGDREH, de fecha L7 de
noviembre del 2015, en lo cuol se Encarga el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Solud ll-L Hospitol
Chuluconos; en el corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol I, Nivel F-3.

SE RESUELVE:

Artículo 7".- Rectificor el error materiol consignodo en lo Resolución Directorol N' L68-2015-GOB.REG.PIURA-
430020-1"8LL01, de fecho 1.4 de diciembre del año 2015, en cuqnto al nombre de: "Br. Es. Tonio del Rocío
CHAVEZ ZETA" debiendo quedor consignodo de lo siguiente monero:

. Unidod de Estddística
"Br. Es. Tonio Rocío de Lourdes Chóvez Zeta"

Dejondo subsistentes en todos sus demós términos el texto de la resolución en mención.

Artículo 2".- Hógose de conocimiento Unidad de Administración, Equipo de Personal, Estadística
lnformático, orchivo de Dirección del E.S.ll-L Hospitol Chuluconas e lnteresqdos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.
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